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La tuberculosis meníngea es de NOTIFICACIÓN INMEDIATA.

Las metodologías y procedimientos para la vigilancia epidemiológica de la
tuberculosis meníngea son las siguientes:

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de
Tuberculosis

Padecimiento Clave CIE
Periodicidad de Notificación
Inmediata Semanal

Meningitis tuberculosa A17.0 X
Tuberculosis respiratoria A15-A16 X

Tuberculosis otras
formas

A17.1, A17.8, A17.9,

A18-A19
X

Padecimiento
Clave
CIE

Metodologías y Procedimientos para la Vigilancia Epidemiológica

Vigilancia
convencional

Estudio
epidemiológico

de caso

Registros
nominales

Búsqueda
activa de

casos

Vigilancia
basada en

laboratorio

Vigilancia
activa de la
mortalidad

Dictaminación
por grupo de

expertos

Sistema
Especial

Meningitis
tuberculosa

A17.0 X X X X X X X X

Tuberculosis
respiratoria

A15-
A16

X X X X X X X

Tuberculosis
otras formas

A17.1,
A17.8,
A17.9,
A18-
A19

X X X X X X

Lepra A30 X X X X X X X



¿¿¿Que hacer ante un
caso???



TBM

• Ante un caso probable de TBM se debe realizar la notificación inmediata
del caso al nivel inmediato superior.

• Contamos con 24 horas para notificar.
• Pacientes de cualquier edad.

• Una vez confirmado el caso (clínico, epidemiológico, laboratorio y/o
gabinete), se debe llenar su estudio epidemiológico de caso y debe
registrarse en la Plataforma Única de Información módulo Tuberculosis.

• Contamos con 48 horas para registrar en plataforma.
• Pacientes de cualquier edad.

Si el caso probable de tuberculosis meníngea
es un menor de 5 años de edad,

debemos realizar…



TBM en menores de 5 años

Según se estipula en el Manual de Procedimientos Estandarizados para
la Vigilancia Epidemiológica de las Micobacteriosis en nivel Estatal
deberá:

• Dictaminar en el seno del Comité Estatal de Vigilancia Epidemiológica
(CEVE) los casos y/o defunciones de tuberculosis meníngea en menores
de 5 años en los primeros 20 días hábiles posteriores a su detección y
enviar el dictamen a la DGE en los primeros 30 días de su notificación.

• Recopilar y enviar los documentos con la información clínico
epidemiológica, y de laboratorio, para la dictaminación de casos y/o
defunciones de tuberculosis meníngea en menores de 5 años, al nivel
federal en los primeros 30 días posteriores a su notificación.



TBM en menores de 5 años
La información que debe ser enviada vía paquetería o correo electrónico a la brevedad es la
siguiente:

1. Estudio Epidemiológico de caso.
2. Copia de la cartilla de vacunación.
3. Evidencia fotográfica de la vacuna BCG (en caso de que presente dicha cicatriz).
4. Cobertura BCG (vacunación).
5. Cobertura TAES.
6. Resumen Clínico (realizado por médico tratante).
7. Situación actual del paciente (resumen actualizado no mas de 30 días al dictamen).
8. Expediente clínico completo (numerar las hojas previo a escanearse o mandarse en orden

cronológico, deberá incluirse las indicaciones médicas, y todo lo referente a laboratorio,
intervenciones y medicamentos).

9. Certificado de defunción /Anexo 8 (en caso de que aplique).
10. Dictamen del CEVE (se deberá adjuntar la minuta y lista de asistencia, así como hoja de

firmas que avalen el dictamen).
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